
RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
convocatoria de plazas en Residencias
Educativas no Universitarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
el curso 2002/2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de mayo
de 2002, por la que se regula la convocatoria de plazas en
Residencias Educativas no Universitarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el curso 2002/2003, a tenor de lo
dispuesto en su art. 8.1 y a propuesta de la Comisión de
Selección y Seguimiento, en uso de las atribuciones que tengo
concedidas,

R E S U E L V O

Artículo 1º.

Conceder las plazas en residencias no universitarias al alumnado
de Enseñanzas Obligatorias que se relaciona en Anexo I.

Denegar las plazas en residencias no universitarias al alumnado
de Enseñanzas Obligatorias que se relaciona en Anexo II.

Artículo 2º.

Conceder las plazas en residencias no universitarias al alum-

nado de Enseñanzas Postobligatorias que se relaciona en
Anexo lII.

Denegar las plazas en residencias no universitarias al alumnado
de Enseñanzas Postobligatorias que se relaciona en Anexo IV.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposi-
ción ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifi-
ca a la anterior.

Podrá también interponerse, directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el
“Diario Oficial de Extremadura”, el correspondiente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 2 de agosto de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11073



11074 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11075



11076 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11077



11078 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11079



11080 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11081



11082 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11083



11084 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11085



11086 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11087



11088 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11089



11090 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11091



11092 29 Agosto 2002 D.O.E.—Número 100



D.O.E.—Número 100 29 Agosto 2002 11093



A N E X O  I I
SOLICITUDES DENEGADAS E. OBLIGATORIAS

LOCALIDAD CÁCERES RESIDENCIA l.E.S. UNIVERSIDAD LABORAL

Nº EXPTE. APELLIDOS NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN

10151 ASENSIO GARCÍA JUAN MANUEL No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10160 ASENSIO HERNÁNDEZ ESTEBAN No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10166 BECEDAS MORALES ANTONIO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10172 CALLE DE LLANO CÉSAR No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10179 CASTRO GARCÍA SERGIO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10200 COBOS PELAZ PEDRO PABLO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10201 COLLADO MATEOS JOSÉ MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10204 CURIEL GIL JAVIER No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10205 DELGADO RAMOS LORENA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10207 DÍAZ IGLESIAS MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10395 DÍAZ RUBIO CRISTINA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10208 DURÁN GARCÍA TATIANA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10210 DURÁN JARA JULIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10211 DURÁN MARTÍN MARINA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10224 FERNÁNDEZ NARCISO INMACULADA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10232 FRAILE CALAHORRA LUIS MIGUEL No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10235 GARCÍA MOHEDANO SlLVIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10239 GARCÍA NIETO DAVID No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10248  GÓMEZ RAMOS MARÍA JESÚS No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10254  GONZÁLEZ SÁNCHEZ AZAHARA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10257 HERNÁDEZ GONZALO JULIÁN No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10259  HERNÁNDEZ GONZALO RAÚL No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10261 HERNÁNDEZ QUIJADA MELISSA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10265 IGLESIAS IGLESIAS JANET No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10268 IZQUIERDO PANIAGUA MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10271 LÓPEZ INÉS ÁLVARO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10275 LORENZO HERMOSO TANIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10281 MANZANO SÁNCHEZ CÉSAR No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10282 MANZANO SÁNCHEZ ÓSCAR No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10283 MARCOS GIL JOSÉ ENRIQUE No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10284 MARTÍN MARTÍN MÓNICA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10294 MELCHOR FUENTES ESTHER No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10300 MORALES BARRADAS ISMAEL No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10301 MORALES BARRADAS JUAN ANTONIO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10302 MORÁN RODRÍGUEZ SANDRA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
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Nº EXPTE. APELLIDOS NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN

10297 NAVEIRA GORDO LORENA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10315 PALACIOS GARCÍA SERGIO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10326 PANIAGUA PANIAGUA CRISTIAN No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10329 PANIAGUA ROJO ELIANA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10344 RETORTILLO BATUECAS JUAN JOSÉ No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10181 RODRÍGUEZ MÉNDEZ ANA BELÉN No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10362 ROJO LLORENTE ANDRÉS No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10364 ROMÁN RODRÍGUEZ JOSUÉ No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10367 ROMERO COTRINA SONIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10369 RUANO BECEDAS MARÍA CRISTINA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10372 RUBIO GRAWOOSKY MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10379 SÁNCHEZ GALLARDO  ÓSCAR No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10402 SÁNCHEZ RONCERO DIANA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10404 SERRADILLA RODRÍGUEZ JAVIER No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10417 VAQUERO GARCÍA BORJA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.

LOCALIDAD JARAÍZ DE LA VERA RESIDENCIA E.H. SAGRADO CORAZONES

Nº EXPTE. APELLIDOS NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN

10927 ÁLVAREZ TENA JULIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10939 ARROYO CALVOS JONÁS No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10932 BERMEJO VELIZ DAVID No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10940 BLÁZQUEZ AMORES VÍCTOR No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10930 BLÁZQUEZ RETAMAL ÁNGEL No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10922 CASERO LABRADOR LAURA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10923 CHICO RUBIO JOSÉ MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10924 GARCÍA LÓPEZ JAVIER No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10929 GIL NAVAS ESTEFANÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10928 GlLARTE GALLARDO JOSÉ MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10941 KHLIFA FATNA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10925 LÓPEZ MARTÍN DAVID No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10926 LUARTE GALLARDO NATALIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10938 MARTINO GARCÍA SERGIO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10918 NACIMIENTO MORENO ANA MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10921 NACIMIENTO MORENO JONATAN No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10933 PARRA RAMOS CRISTIAN No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10934 PÉREZ GONZÁLEZ FRANCISCO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10935 RODRÍGUEZ CALETRIO DAVID No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.

10903 TORRALVO BÉJAR DANIEL No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
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LOCALIDAD MADROÑERA RESIDENCIA E.H. Nª SRA. VIRGEN DE LA SOTERRAÑA

Nº EXPTE. APELLIDOS NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN

10878 GARCÍA BERNAL ANTONIO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10880 RECIO RODRÍGUEZ JUAN CARLOS No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10879 RECIO RODRÍGUEZ PABLO No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.

LOCALIDAD PLASENCIA RESIDENCIA E.H. PLACENTINA

Nº EXPTE. APELLIDOS NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN

10882 ANTÓN JIMÉNEZ JESSICA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10810 ARIAS LÓPEZ OLGA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10813 BLANCO TALAVÁN  SONIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10831 CARPINTERO MARCOS CLAUDIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10830  COBOS SÁNCHEZ NAZARET No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10884 CONEJERO DOMÍNGUEZ AROA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10885 DÍAZ PERICUESTA Mª JOSÉ No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10886 DOMÍNGUEZ CLEMENTE LAURA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10887 DOMÍNGUEZ PÉREZ SARA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10889 FERNÁNDEZ NARCISO INMACULADA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10828 GARCÍA PÉREZ Mª CRISTINA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10891 GARRIDO ASENSIO SANDRA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10894 GÓMEZ RAMOS Mª JESÚS No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10895 HERNÁNDEZ GRANADO PAMELA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10827 JIMÉNEZ LÓPEZ SARA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10824 JORGE SÁNCHEZ ALEXANDRA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10900 LANCHO PINTADO LEIRE No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10904 MARTÍN NARANJO PATRICIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10811 MORCILLO VALLE Mª ALBA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10905 NIETO SANTOS Mª DEL CARMEN No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10833 NIETO SANTOS Mª TERESA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10906 PÁJARO MORAL LUCÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10907 PÉREZ ÁLVAREZ ANA MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10823 PÉREZ PALMElRA PEÑAS ALBAS No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10910 PULIDO MARTÍN MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10911 QUIJADA GARRIDO RAQUEL No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10821 RINA ANTÓN PATRICIA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10812 RINCÓN NARANJO LAURA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10914 RUBIO ANTÓN BLANCA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10819 RUBIO PRADO JUDITH No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10816 SALGADO BODEGUERO ROSA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10916 TRUJILLO PINTO PAOLA ANDREA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
10917 VEREAS TALAVÁN OLGA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.1.
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A N E X O  I V
SOLICITUDES DENEGADAS E. POSTOBLIGATORIA

LOCALIDAD JARAÍZ DE LA VERA RESIDENCIA E.H. SAGRADOS CORAZONES

Nº EXPTE. APELLIDOS NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN

10022 DÍAZ DÍAZ VANESA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.2.
10024 LÓPEZ ARIAS ANABEL No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.2.
10023 MARCOS POLO MARÍA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.2.

LOCALIDAD NAVALMORAL DE LA MATA RESIDENCIA RESIDENCIA DEL I.E.S. “ZURBARÁN”

Nº EXPTE. APELLIDOS NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN

10066 PALACIOS SERRANO INÉS No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.2.

LOCALIDAD PLASENCIA RESIDENCIA RESIDENCIA DEL I.E.S. “PÉREZ COMENDADOR”

Nº EXPTE. APELLIDOS NOMBRE CAUSA DENEGACIÓN

10026 MARTÍN CORCHERO SANDRA No cumple los requisitos establecidos en el art. 3.2.


